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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, tres (03) de octubre de 2022. 

Señor Juez, el presente proceso, está pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, tres (03) de octubre de 2022.

Proceso verbal de pertenencia ley 1564 de 2012 
Demandante Mercedes Amelia López Molinello CC N° 30.658.647
Demandado Jorge Luis López Molinello CC N° 11.039.843

Radicado 23.417.40.89.001.2022.00467.00

1. Mediante  la  presente  providencia,  se  dispone  la  inadmisión  de  la  demanda
referenciada, atendiendo las siguientes razones.  

2. En la actualidad, es posible la presentación de la demanda y sus anexos vía correo
electrónico,  toda vez que la  ley 2213 de 2022,  estableció  la  vigencia  permanente del
decreto legislativo 806 de 2020, en la cual se adoptaron medidas para implementar las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se
dictaron otras disposiciones. Sin embargo, ello NO eximió este acto procesal, de cumplir
con las formalidades necesarias para su admisión.

3.  En orden  de  lo  anterior,  haciendo  una  revisión  de  la  demanda y  sus  anexos,  de
conformidad con lo dispuesto en el  artículo 82 y subsiguientes del  código general  del
proceso y la referida ley 2213 de 2022, el despacho se percata que la misma no cumple
con el siguiente requisito:

3.1. Causal de inadmisión literal c del artículo 11 de la Ley 1561 de 2012. Omisión de
anexar  el  plano  catastral  del  predio  certificado  por  la  autoridad  competente.  Al
revisar la demanda, vemos que no se acompañara el plano del predio certificado por la
autoridad  catastral  competente  que  deberá  contener  la  localización  del  inmueble,  su
cabida, sus linderos con las respectivas medidas, el nombre completo e identificación de
colindantes,  la  destinación  económica,  la  vigencia  de la  información,  la  dirección o el
nombre con el  que se conoce el inmueble rural  en la región, siendo este un requisito
indispensable, ya que la vocación de éxito de esa clase de procesos, se encuentra ligada
inexorablemente a la naturaleza prescriptible del inmueble. 



 

El tenor literal C de la norma en cita es el siguiente: “Además de los anexos previstos en
el  estatuto  general  de  procedimiento  vigente,  a  la  demanda  deberán  adjuntarse  los
siguientes documentos:

C.   Plano  certificado  por  la  autoridad  catastral  competente  que  deberá
contener:  la  localización  del  inmueble,  su  cabida,  sus  linderos  con  las
respectivas medidas, el nombre completo e identificación de colindantes, la
destinación  económica,  la  vigencia  de  la  información,  la  dirección  o  el
nombre con el que se conoce el inmueble rural en la región. En caso de que
la autoridad competente no certifique el plano en el término establecido en el
parágrafo  de  este  artículo,  el  demandante  probará  que  solicitó  la
certificación, manifestará que no tuvo respuesta a su petición y aportará al
proceso el plano respectivo.

“Las entidades competentes para expedir los certificados o documentos públicos deberán
responder a la petición del certificado requerido en el inciso anterior, dentro del término
de quince (15) días…”

3.2  Omisión  de  anexar  certificado  especial  de  libertad  y  tradición  del  inmueble
objeto del proceso. Al revisar la demanda, vemos que no se acompañara el certificado
especial de libertad y tradición del inmueble objeto del proceso, identificado con matrícula
inmobiliaria No. 146-2099 de la ORIP de Lorica, siendo este un requisito indispensable, ya
que la vocación de éxito de esa clase de procesos, se encuentra ligada inexorablemente a
la naturaleza prescriptible del inmueble. 

El  tenor  literal  de  la  norma es  el  siguiente:  “En  las  demandas  sobre  declaración  de
pertenencia de bienes privados, salvo norma especial, se aplicarán las siguientes reglas:

… 5. A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos
públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales
principales sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte de otro de mayor extensión
deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. Siempre que en el certificado
figure determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda
deberá dirigirse contra ella. Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda* deberá
citarse también al acreedor hipotecario o prendario.

El  registrador  de instrumentos públicos  deberá responder  a la  petición  del  certificado
requerido en el inciso anterior, dentro del término de quince (15) días…”

3.3  Causal  de inadmisión artículo 245  Código General  del  Proceso.  Omisión de
señalar donde y bajo quien queda en custodia los documentos de la demanda. Al
revisar la demanda, vemos que no se señala fehacientemente donde y bajo quien queda
en custodia los documentos originales que se aportan al proceso. Toda vez que éste,
eventualmente  podrá  ser  requerido  para  su  presentación  física,  lo  cual  deberá
garantizarse, so pena de las consecuencias procesales del caso.



 

El tenor literal de la norma es el siguiente:  “Los documentos se aportarán al proceso en
original o en copia.

Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder,
salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde
se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello…”

4. Así las cosas, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el art 90 C.G.P:
(…)
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda
solo en los siguientes casos:

1. Cuando no reúna los requisitos formales.
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.
(…)
En estos  casos  el  juez  señalará  con  precisión  los  defectos  de que  adolezca  la
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o
la rechaza.

5. Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda para que dentro del término de cinco
(05) días siguientes a la notificación del presente auto, la parte demandante, 1. allegue el
plano catastral certificado por la autoridad competente del bien inmueble en este asunto.
2. allegue el correspondiente certificado especial de libertad y tradición del bien inmueble
en este asunto, 3. cumpla con la carga señalada en el artículo 245 CGP, es decir señale
lo referido a la custodia de los documentos anexados como copia. Por todo lo expuesto,

RESUELVE

Primero: Inadmitir la presente demanda por las razones expuestas.

Segundo: Otorgar a la parte accionante el término de 05 días contados a partir de la
notificación  de  esta  providencia,  para  que  corrija  los  defectos  aludidos  en  la  parte
considerativa de este proveído, numeral 5, so pena de ser rechazada la demanda.

Tercero: Reconocer  personería  jurídica  al  abogado  Guillermo  Lozano  Arismendy,
identificado  con  CC  N.º  6.883.477  y  T.P.  N.º  83.083  del  C.S.J.,  para  actuar  como
apoderado judicial de la señora Mercedes Amelia López Molinello, en los términos y para
los efectos del poder conferido. 

Cuarto:  Radicar  y descargar por  Secretaría  el  presente  proceso  y  las  actuaciones
sucesivas, en el Sistema Justicia XXI Web, TYBA, Onedrive, controles en Excel que lleve
el  Despacho  o  cualquier  otra  herramienta  que  los  complemente  o  reemplace,
garantizando la integridad del expediente, y aplicando los protocolos dispuestos por el
Consejo Superior de la Judicatura.



 

Quinto:  Para garantizar  el  derecho a defensa y debida comunicación con los sujetos
procesales, se indican los canales virtuales, a saber:

Correo electrónico institucional para presentación de ESCRITOS es

J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co
Las partes podrán hacer consulta de PROCESOS

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/
InicioJusticia21Web.aspx 

Las partes podrán hacer consulta de ESTADOS

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/
frmArchivosEstados.aspx 

Micro sitio en la página web de rama judicial, del Juzgado Primero Promiscuo Municipal
de  Lorica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
lorica

Teléfono: 7736296 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  
Juez
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